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- ZOna MañUma delCantábrlco, con cabecera en El .Fe-.
rrol del Caudillo. Comprende las aguas del Golfo de Vizcaya y
las oceánicas frente a la costa noroeste de la· Península Ibérica.
y estA apoyada. en el litoral limitado por las desembocaduras
de los rios Bidasoa y Miño. .

- Zona M,r1tima del Estrecho, con cabecera en Cádiz. Com
prende· el saco de- Cádiz y el Mar de Albarán. y está apoyada
en la e.osta limitada por la desembocadura del no Guadiana y
el Cabo de Gata

- Zona Marítima del Mediterráneo. con cabecera en C&rta
gena. Comprende las aguas del Mediterráneo occidentaJ. excep
te el Mar de Albarán. y está apoyada en 1& costa limitada por
el Cabo de Gata y Cabo Cerbére, con las Islas Baleares.

- Zona Marítima de Canarias, con cabecera en Las Palmas
de Gran Canaria. Comprende las aguas del Océano Atlántico.
controlables desde las islas Canarias y el Sabara, Español y
está apoyada en dichas islas

Articulo dos.-Los llmites de las Zonas Maritimas en pro
fundidad hacia la mar, a los solos efectos operativos y estraté
gicOS, estarán· condicionados a las posibilidades de aceión de
la Fuerza y de los medios de detección, y se determinarán, se·
gún las circunstancias, con arreglo a 10 dispuesto en el articulo
quInce de la Ley Orgánica de la Armada:

Articulo tres,-De acuerdo con lo establecido en el articulo
veintinueve de la citada Ley, el grado de los Mandos de las
Zonas :Marítimas del Cantábrico, del Estrecho y del Medite
rráneo será. de Almirante de la Armada. con la denominación
de Capitan General de Zona Marltima.

El Mando de la Zona Maritima de Canarias será de~mpe

f\ado por un Vicealmirante del Cuerpo General de la Armada,
con la denomInación de Comandante General de Zona 14a.
dtlma.

Articulo cuatro.-Los Mandos de Zona Marítima tendrá¡l las
responsabilldades y atribuciones señaladas en los artículos vein~

ttocho y treinta de la Ley Orgánica de la Armada. Incluyeri
las establecidas hasta hoy para los Mandos de' Departamento
Marftimo y Base Naval, entendiéndose sus facultades como
Autoridades Judiciales en la misma forma y con igUal conte
nido establecidos actualmente por la legislación vigente.

DISPOSICION ADICIONAL

Todas las disposiciones vigentes que se refieran a limites y
denominaciones de Departamentos Marítimos y Bases Navales.
v las de sus Mandos. se entenderán modificadas para ajustar~

las a lo que se regula en el presente Decreto.

A!1 lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Sebas
tiána doce de septiembre de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

MINISTERIO
LA GOBERNACION

DECRETO 2890/1970, ele 23 de septiembre, por el
que se convocan elecciones parctales para la desig
nación, de Procuradores en Cortes representante,
de la Diputación Provincial de OVtedoy d~ los M~
nicipios de 'las pravínC'ias de Alicante, Cuenca 11
Santander,

Vacantes las representaciones en Cortes de la Diputación
Provincial de Oviedo y de los Municipios de las provincias de
Alicante, Cuenca y Santander, de conformidad con lo prevenido
,) la disposición final primera del t3creto mlmera mil cuatro

dentos ochenta y cinco/mil novecientos- sesenta 7 sIete, de Q.uin
r:t-: ele junio, procede convocar (leCCIones" parc1ales para designar
Procuradores en Cortes representantes de las citadas Corpora,.
clones locales.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Gobernación
.r previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del dfa· veintitrés de septiembre de mn novecientos setenta,

DISPONGO:

Articulo primero. - Uno. Se convocan elecciones parciales
¡:ara designar ProcuradOres en, Cortes representantes de la Di
putación Provincial de Oviedo y de los Municipios, de las pro
vincias de Alicante, Cuenca y Santander.

Dos. Estas elecciones se desarrollarán conforme a las nor
mas del Decreto mil cuatrocientos ochenta y cÍnco/mil nove
cientos sesenta y siete. de Quince de junio. y disposiciones com
plementarias,

Articulo segundo.-Las elecciones parciales So que hace rete·
rencia el articulo anterior tendrán lugar el dia veinticinco de
octubre próximo.

Articulo tercero,-El mandato de los Procuraclores en Cor·
tes elegidos en virtud de esta convocatoria concluirá con la
actual legislatura.

Articulo cllarto.-8e autoriza al Ministerio de la Goberna
ción para- dictar las disposiciones Que estime necesarias y con
ducentes a la. aplicación 'de este Decreto.

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
'1 veintitrés de septiembre de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El MInistro de la Gobernación,
TOMAS GARICANO 0081

El Ministro de Marina,
ADOLFO BATURONE COLOMBO MINISTERIO DE TRABAJO

MINISTERIO DE HACIENDA

CORRECCfON de errores de la Orden de 27 de
agosto de 1970 sobre cómputo por 1m Bancos comer
cf4les 11 mixto de los ,créditos concedidos a las ex·
porta.ciones a corto plazo, en el coeticiente de ton·
dos públicos.

Advertido error en la corrección de errores de la cltada
Orelen, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 229,
de fecha 24 de septiembre de uno, se formuls a continuación
la oportuna rectificación: .

En la página 15'732, segunda columna, sexta línea, debe- decir
se lo siguiente:

En 18 página 14714, segunda columna, línea 23, donde dice:
«(Exc. Cap, 84 a 90) partes y piezas de maquinarl~ aparatos y
veh1culos», debe d.ec1r: «Ex. Cap. 84 a 90, partes Y piezas de
maqulnaria. a_atos y vehlculos».

DECRETO 289111970. de 12 de septiembre, por el
que se crea el Comejo Superior_ de. Hfgfene 11 Segu
ridad del Trabajo.

Los accidentes de tmbajo. por su tr...._ poJ1_ so
da.! y eeonómjoa en la Vida. de= paja, constituyen cuestión
que debe afrontarse,· por los Poderes púb1ieos. dedicando a su
'xevenci6n cuantos medios y recursos téCn1~ jurldlcos y ti·
nancieros -pueda aportar 1& SOCiedad.

La Ley de la~ SocW en su seccIón segw¡da, capi
tulo IV. titulo l. encua.draa:KIo esta acción _ti... entre los
serVicios Boclale6, establece la regulación y ejeoueIón ele· le. Hi
giene Y Segtltida4 del 'I'rBbaJo Y. en eote sentido. en cumpli
miento de estos man<1Atos y dlrectrlceo. la Qrden de siete de
abril de mil novecientos setenta eneoonen<Íó a la Dlrecelón (le
nera.l de la Begurldad Socia.! la fonnuIaclón y reaJlzacIón de
un Plan Naciona.! de 6egUridad e Higiene del TnlbaJo. que
Para su mejor eficacia y desarrolló precIsa de todas las co-1abo
raciones y pa.rtIclpaclones tanto de la llOCÚ>dl'd como de los ser
vicios técnicos del Estado, las cuales deberán articularse en el
órgano l'decUlldo que rec(lJa además .los dlterentes aspectos en
comendados en la actua.Udad de forma. parcial y diversa, en
materia de Prevención. Begurlda,d e Hlglene del TnlbaJo .. dl
tere;ntes EntJc;1Ades., Instituciones o Berv1c1os; a tal fin se oxea


